
Excélsior

Sección: Nacional Página: 2

2022-06-06 02:29:03 408 cm2 $24,860.26 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VetodelINEacandidatos
queviolenlaley,perfilan

 

BUSCA TEPJF
identificarcausas
por las que
pueden perder la
“presunción de un
modo honesto de
vivir”y proceder a
rechazar registros

LaSalaSuperiordelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialde
laFederación(TEPJF)discuti-
rá en una próxima sesión un
anteproyectodesentenciaen
elquesevincularíaalInstitu-
toNacionalElectoral(INE)a
crearlineamientosque iden-
tifiquenquéconductas,bajo
qué mecanismos y bajo qué
supuestos,unapersonapue-
de perderla “presunciónde
un modo honestodevivir”a
findequelos órganosjuris-
diccionalespuedan senten-
ciarenesoscasos.

Lo anterioren elantepro-
yectoen elqueseconfirma
que17gobernadoresdeMo-
renaviolaronlaleyalrealizar
propagandaindebidaguber-
namentalduranteelproceso
de revocaciónde mandato,
peroantelafaltadelegisla-
ción delartículo134,no hay
manera de sancionar este
tipodeviolaciones.

Hay querecordarque,si
en futuros procesos elec-
toralesla autoridadanaliza
queun aspiranteaunacan-
didaturano cumple con el
“modohonestodevivir”,por
haber sido sentenciadopor
algún tribunalcompetente
esposiblequeno seapruebe
su registrocomocandidato,
en dado caso de obtenerlo
internamenteensu

“Ante el quebranta-
miento de la Constitución
es necesarioque el INE im-
plementelineamientospara
precisar cómo tales infrac-
cionespuedensignificarla
pérdidadelapresuncióndel
modo honesto de vivir, al
tratarsede ilícitosconstitu-
cionalescometidospor ser-
vidorespúblicosdeprimera
línea”,dice el

circuladopor elmagistrado
electoralFelipe de la Mata
Pizaña.

Lapropuestaordenaríaal
INE crearestos lineamien-
tos, previo al inicio de los
procesos electorales2023,
esdecir,antesdeseptiembre
próximo.

En eldocumentose con-
signa que las y los gober-
nadores de BajaCalifornia,
Tabasco,Colima,Veracruz,
Guerrero, Morelos, Nayarit,
San Luis Potosí,Puebla,Mi-
choacán, Campeche,Sina-
loa,Nayarit,Sonora,Chiapas
y Tlaxcala,así como por la
Jefade Gobierno de la Ciu-
dad de México,violaron la
leyaldifundirundesplegado
enelqueapoyabanalPresi-
dentede laRepúblicafrente

a las críticasdelParlamento
Europeo en relacióncon el
asesinatodeperiodistas.

En sus cuentasde Twitter
algunos de estos goberna-
dores también difundieron

del
Presidentequeestabanpro-
hibidas durante el proceso
derevocación.

acciones de gobierno

 

Justificación

El tema surge porque
17 gobernadores de
Morena quebrantaron
la Ley de Revocación
de Mandato y no hay
manera de sancionar
este tipo de
violaciones.

 
 

XA



Excélsior

Sección: Nacional Página: 2

2022-06-06 02:29:03 408 cm2 $24,860.26 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SIN SANCIÓN
 

  

 

  

 

 

iElÑRr AH HH HH
Procomeni Elecionals y ' pim L noo A de Aegimento
neo del MM A Dl me o A de dyCOTA
* comen de ACUENDO SORA NCUMPLIMENTO de MEDICA

EAUTELAR, deists dr esta fc, ón mos de lo ordemadoenel una
de Auerdo CNA cons o tos Mg ue A ug

Aur al pr ou A AA op Jm HA e
ia   La Comisión de Quejas y Denuecis de Initulo Alecional Electoral E) mn

de rem “ma yr cocos el 6 e del Pardo Acción cional
A an contr de la Jefa de Goblemo de la de Mxico y las y ls
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El 22 de marzo, la jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum, dio aconocer
que recibió un oficio del INE que le
ordena eliminar publicaciones en
redes sociales; dijo que impugnaría.

El 16 de febrero, el INE ordenó a
gobernadores, gobernadoras y a la
jefa de Gobierno retirar propaganda
en periodo prohibido, por la
revocación de mandato.

 


